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Caracterización de la problemática en salud

El acoso laboral (mobbing), es un fenómeno que cada día toma mayor

importancia dado los impactos que genera tanto en los trabajadores como en

las empresas.

Se define como “toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre el

empleado o trabajador por parte de un empleador, un jefe o superior

jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno,

encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y angustia, a causar

perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo o inducir a la renuncia

del mismo” (Ley 1010 de 2006).



Las “conductas” incluyen tanto comportamientos activos como gritos,

murmuraciones, insultos e incluso agresión física, entre otros; y pasivos

como gestos de rechazo o desaprobación, no responder, no dar

actividad al trabajador, entre otros.

El término “persistente” determina que para que se configure el acoso

es necesaria la reiteración de dichas conductas en un espacio de tiempo

determinado.



ALCANCE DEL PROTOCOLO

El protocolo tiene como propósito orientar el que hacer de las empresas en

la implementación de un programa de actuación frente al acoso laboral.

Incluye recomendaciones para la implementación de actividades

preventivas y correctivas, siguiendo los lineamientos establecidos en la

Resolución 2646 de 2008 y en la Ley 1010 de 2010.



modalidades generales (Ley 1010 de 2006, art. 2)

Maltrato laboral.

Persecución laboral.

Discriminación laboral.

Entorpecimiento laboral.

Inequidad laboral.

Desprotección laboral.



Fases de desarrollo del acoso laboral.



El acoso laboral provoca alteración en las relaciones interpersonales, la

organización del trabajo y el entorno laboral en su conjunto, afectando la

calidad del trabajo y la salud de los agredidos, y aunque ante una

situación de acoso la reacción de cada persona varía en función de sus

características personales, las capacidades y recursos de afrontamiento o

el apoyo social con el que cuente, el acoso laboral puede generar

alteraciones psicosomáticas, conductuales, psicológicas e incluso,

aunque no es lo usual, pueden ocurrir situaciones de violencia que

generan daños físicos que varían en magnitud y severidad, desde

lesiones menores hasta graves.







En conclusión, el acoso laboral constituye un tipo de conducta que se

puede presentar en cualquier empresa del sector público o privado,

independientemente del tamaño y de la actividad económica a la que se

dedique, y mediante el cual, de manera recurrente o sistemática, se

ejercen contra un trabajador actos de violencia (psicológica o física)

encaminados a acabar con su reputación profesional o autoestima,

generando pérdida de la productividad, detrimento del clima laboral y de la

imagen de la empresa, ausentismo, accidentes y enfermedad laboral.



Limitación.

Para lograr el alcance e impacto esperado se requiere del apoyo

irrestricto de la alta dirección, lo cual significa, si así fuere, la aceptación

de la existencia de casos de acoso laboral y el compromiso para generar

medidas de intervención, asegurando la equidad en la aplicación del

procedimiento correctivo en todos los niveles jerárquicos.



Factores psicosociales relacionados con el efecto

De acuerdo con la Asociación Colombiana de Psiquiatría, para el 2012 se

estimaba que alrededor del 19 % de los trabajadores del país (uno de cada

cinco) eran víctimas de comentarios despectivos, amenazas personales,

humillación pública o tácticas de intimidación, situaciones consideradas

como de acoso laboral.



“acoso sexual” en el lugar de trabajo es conocido por el 84 % de los

encuestados y que las principales conductas que constituyen acoso sexual

son las solicitudes o presión para tener sexo o actos sexuales no

consentidos o no aceptados (82 %), el intento u ocurrencia de acto sexual

(79 %), el envío de correos electrónicos, mensajes de texto vía celular (72

%), así como el contacto físico consentido que se pasa del límite (72 %).

En cuanto a quienes fueron testigos de conductas de acoso sexual en el

trabajo, el 54 % reportó no haber tomado acción alguna frente dicha

situación, el 24 % ofreció algún consejo o asesoría a la víctima, el 2 %

aseguró haber notificado la conducta al comité de convivencia laboral de la

empresa, o haberlo reportado a la oficina de gestión de talento humano, y

solo el 1 % aseguró haberlo reportado ante alguna autoridad judicial.



Todo lo anterior demuestra que el acoso laboral es una realidad presente en

las empresas y que afecta tanto a quien lo sufre como a su familia, a otros

trabajadores y a la organización misma.

Si bien las relaciones conflictivas con los compañeros, los ataques o el

acoso pueden no ser responsabilidad directa de la empresa, es una función

y es responsabilidad de sus directivos saber cuál es el ambiente de trabajo,

dónde están los conflictos y cómo abordarlos.



Marco de referencia legal

Ley 1010 de 2006, a través de la cual se adoptan medidas para “prevenir,

corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las

relaciones de trabajo”, como mecanismo para la protección del trabajo en

condiciones dignas y para proteger la salud mental y la armonía entre quienes

comparten un mismo ambiente de laboral.



La Resolución 2646 de 2008, que establece disposiciones y define

responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención

y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en

el trabajo y para la determinación del origen de las patologías causadas por

el estrés ocupacional.

En su artículo 14 se establecen las medidas preventivas y correctivas de

acoso laboral que deben implementar todos los empleadores.



La Ley 1257 de 2008 sobre no violencia contra las mujeres dicta normas de

sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación

contra las mujeres.

En el parágrafo del artículo 12 se establece que tanto las administradoras de

riesgos laborales (ARL) como los empleadores “adoptarán procedimientos

adecuados para hacer efectivo el derecho a la igualdad salarial de las

mujeres y tramitar las quejas de acoso sexual y de otras formas de violencia

contra la mujer”.



La Ley 1257 de 2008 sobre no violencia contra las mujeres dicta normas de

sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación

contra las mujeres.

En el parágrafo del artículo 12 se establece que tanto las administradoras de

riesgos laborales (ARL) como los empleadores “adoptarán procedimientos

adecuados para hacer efectivo el derecho a la igualdad salarial de las

mujeres y tramitar las quejas de acoso sexual y de otras formas de violencia

contra la mujer”.



El Decreto 4463 de 2011 establece criterios respecto de las acciones

necesarias para promover el reconocimiento social y económico del trabajo

de las mujeres (equidad de género).

En cumplimiento de lo establecido en este decreto, el Ministerio de Trabajo

emitió en diciembre de 2013 el Programa nacional de equidad laboral con

enfoque diferencial de género, el cual presenta un plan de acción para la

prevención de todas las formas de discriminación, inequidad y violencia

contra las mujeres en el lugar de trabajo y la promoción de su participación

en el mercado laboral.



Resolución 0652 de 2012 que establece la conformación y funcionamiento del

comité de convivencia laboral en entidades públicas y privadas, y determina las

responsabilidades del empleador y de las administradoras de riesgos laborales

frente al desarrollo de las medidas preventivas y correctivas del acoso laboral.

Resolución 1356 de 2012 que modifica parcialmente la Resolución 0652 de 2012



Ley 1616 de 2013 que incluye la obligación de realizar acciones para la

promoción de la salud mental y la prevención del trastorno mental en ámbitos

laborales y reitera la obligación de los empleadores respecto del monitoreo

de los factores de riesgo psicosocial en el trabajo como parte de las acciones

del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, sistema que está

regulado por el Decreto 1072 de 2015.

El Decreto 1477 de 2014, mediante el cual se expide la nueva Tabla de

Enfermedades Laborales en Colombia.



Factores de riesgo ocupacional a tener en cuenta para la prevención de 

las enfermedades laborales.



Marco conceptual del protocolo de prevención y actuación del acoso 

laboral.



ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

Objetivos de la estrategia.

General.

Prevenir e intervenir situaciones de acoso laboral a través de un conjunto de

actividades desarrolladas por la organización.

Específicos.

Establecer las actividades de prevención del acoso laboral, con el propósito de

prevenir (disminuir la incidencia) de casos.

Brindar herramientas para la implementación de actividades correctivas del acoso

laboral, con el propósito de intervenir tempranamente y disminuir los efectos

adversos.



Al indagar por qué no se reportan estos eventos, el 89 % de las víctimas

manifestó que no denunciaron la situación de acoso sexual en el lugar de

trabajo, el 41 % manifestó que prefirieron manejar la situación por sí mismos, y

el 13 % aseguró que no denunciaron los hechos por temor a la terminación del

contrato de trabajo o miedo a las consecuencias que la denuncia pudiese traer.

La estrategia inicia con la identificación de actividades tendientes a prevenir el

acoso laboral y continúa con el establecimiento de medidas correctivas, las

cuales incluyen la identificación y control de los factores de riesgo psicosocial

asociados y la intervención sobre las conductas de acoso.



Actividades de prevención.

La prevención del acoso laboral está en función de las actividades que

realiza la empresa para crear una cultura organizacional con normas y

valores que fomenten la interacción social positiva y la no tolerancia de

conductas constitutivas de acoso laboral, las cuales incluyen la formulación

de una política, el establecimiento de normas de convivencia, la realización

de actividades de psicoeducación y la conformación y funcionamiento del

comité de convivencia laboral.



Establecer normas de convivencia laboral

Las normas son ideas compartidas de cómo deben comportarse las personas y

constituyen el mundo del “deber ser”. Toda norma de conducta se compone de

dos elementos: un precepto que corresponde a la pauta de comportamiento

que se permite, reprueba o rechaza, y una sanción para que la pauta se

constituya en una conducta (Gelles y Levine, 2000).



Flujograma del protocolo de prevención y actuación frente al 

acoso laboral



La sanción se establece con el propósito de limitar el actuar de las

personas en función de unos principios o valores, por lo que debe ser

entendida como la recompensa o castigo que se establece para

conducir a las personas a actuar conforme a las normas.



Realizar actividades de psicoeducación.

Una de las dificultades que enfrentan las empresas es la falta de

preparación y conocimiento de los directivos, de las personas que

conforman las áreas de gestión del talento humano y de seguridad y

salud en el trabajo y en general de los trabajadores, para reconocer los

efectos que tanto en los trabajadores como en la organización se

producen por la exposición a factores de riesgo psicosocial.



Las actividades de psicoeducación deben incluir entre otros, la formación

específica en estilos de liderazgo, manejo de conflictos, así como

capacitación en la detección de signos y señales de alerta de situaciones de

acoso laboral y la orientación de cómo actuar ante ellos

El acoso laboral tiene unas características muy claras que permiten su

detección temprana como son:

la ilegalidad ética con que actúa el acosador,

la repetición de actos en busca del desgaste psicológico y

la intencionalidad de destrucción psicológica de la víctima.



Actividades de intervención.

Identificar, evaluar y controlar factores de riesgo psicosocial.

• La identificación y evaluación de los factores de riesgo psicosocial es una

responsabilidad del área de seguridad y salud en el trabajo, en coordinación

con el área de gestión del talento humano.

El proceso debe ser realizado por un experto e incluye la triangulación de

diversas fuentes de información.



• Resultados de la aplicación de cuestionarios para la evaluación de factores

de riesgo psicosocial, que de conformidad a lo establecido en la Resolución

2646 de 2008 deben ser instrumentos que hayan sido validados en el país.

• Resultados de grupos focales o entrevistas individuales.

• Resultados de los procesos de gestión del talento humano incluyendo

selección, capacitación, actividades de bienestar laboral y encuestas de

clima organizacional, entre otros.



Intervenir conductas de acoso laboral.

Es responsabilidad del área de gestión del talento humano divulgar y asegurar

que los trabajadores comprendan el procedimiento establecido por el comité

de convivencia laboral para recibir y dar trámite a inquietudes o quejas

asociadas a conductas constitutivas de acoso laboral.

El procedimiento debe reflejar la intención de la empresa de resolver los

conflictos a través del diálogo, la responsabilidad y el respeto a la diversidad

como ejes básicos del desarrollo organizativo y profesional; además debe

garantizar la confidencialidad, objetividad, igualdad, respeto de las personas,

la defensa y protección de las partes, la restitución de las víctimas, así como

la prohibición de represalias.



En la etapa de conciliación el comité de convivencia laboral puede actuar de

dos maneras (Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo,

2003):

• A manera de un tercero, neutral e imparcial (lo que se conoce como

negociación asistida) dejando que las partes implicadas resuelvan el

conflicto directamente sin proponer o tomar decisiones sobre las alternativas

o soluciones.

• Interviniendo en la gestión del conflicto (conciliación), lo que implica

proponer alternativas de solución para que sean aceptadas por las partes.

La conciliación siempre debe buscar la solución más “justa” posible a la

problemática presentada.



Los acuerdos obtenidos se deben documentar y los compromisos deben

formalizarse en un plan de acción objeto de seguimiento para verificación del

cumplimiento por parte del comité de convivencia.

En ocasiones los casos de acoso laboral requieren del seguimiento o

acompañamiento por personal especializado en el manejo de situaciones

conflictivas, así como para el afrontamiento de sus efectos para las dos partes.

El apoyo al acosado tiene el propósito de recuperarlo (intervención sobre

sentimientos de culpa y autoestima, así como neutralización del posible

trauma), brindándole herramientas para recuperar la autoestima, mediante

mensajes de comprensión, confianza, esperanza, capacidad, poder y eficacia

para afrontar los problemas.



El apoyo para el acosador tiene el propósito de identificar las situaciones que

generan comportamientos constitutivos de acoso laboral y sus errores, así

como la generación de compromisos tendientes a mejorar dichas actitudes.

Sin embargo, los cambios comportamentales por parte del acosador

dependerán de la capacidad que el individuo tenga para reconocer que se

trata de un problema y de su disposición a cambiar su conducta.



Seguimiento y evaluación de la estrategia de intervención.

Se debe asegurar la implementación de un sistema de evaluación de las

actividades de prevención implementadas, que adicionalmente incorpore

mecanismos para evaluar la eficacia de los planes de acción generados como

resultado de la conciliación.

En el anexo 3 se presenta un listado de algunos de los indicadores que la

empresa puede implementar para la identificación, evaluación y seguimiento de

las acciones de prevención y corrección del acoso laboral.



Listado no exhaustivo de normas de convivencia laboral







Listado no exhaustivo de las conductas constitutivas de acoso 

laboral









Resumen de objetivos, atividades e indicadores






